
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO  
 

El presente listado se publica por estados electrónicos de conformidad al Artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
Estado número: 0121    Fecha estados: 30 de noviembre de 2022 

 
Fecha de providencia: 29 de noviembre de 2022 

 
 
 

No. 
PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE 
DEMANDADO- 

CAUSANTE 
DECISIÓN 

2014-00219 Ejecutivo 
singular  

Cooperativa 
Solidarios  

Jairo William 
Casanova Padilla y 

otro  

Niega 

actualización del 

crédito  

2015-00174  Ejecutivo 
singular 

Banco Agrario  Miguel Antonio 
Cuenu Gallón  

Niega 

actualización del 

crédito 

2017-00090 Ejecutivo 
singular 

Comfamiliar de 
Nariño 

Quiler Quiñones 
Jiménez  

Aprueba 

liquidación de 

costas y crédito  

2018-00065  Ejecutivo 
singular 

Banco de Bogotá  Milton Esteban 
Niño 

Aprueba 

liquidación de 

costas y crédito 

2018-00295  Ejecutivo 
singular 

Banco Agrario Yulian Eduardo 
Rosales Viveros  

Devuelve 

depósitos 

judiciales 

Diana
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2018-00455 Ejecutivo 
singular 

Pastor Ochoa Rivas Nuris Domitila 
Castillo Cortes 

Aprueba costas, 

modifica 

liquidación del 

crédito 

2019-00165 Ejecutivo 
singular 

Banco de Bogotá  Carlos Arturo 
Giraldo Narváez 

Aprueba 

liquidación de 

costas y crédito 

2019-00201 Ejecutivo 
singular 

Banco de Bogotá Roney Orlando 
Pineda Zúñiga  

Aprueba 

liquidación de 

costas y crédito 

2019-00285  Ejecutivo 
singular 

Juan Manuel 
Mallarino Ortiz  

Diego Armando 
Guerra Bermejo  

Designa curador  

2019-00416  Ejecutivo 
singular 

Banco de Bogotá Jaime Alexander 
Huila Preciado 

Aprueba 

liquidación de 

costas y crédito 

2019-00481 Ejecutivo 
singular 

Banco Agrario Sergio Cuero 
Moreano  

Aprueba 

liquidación de 

costas y modifica 

liquidación del 

crédito 

2020-00134  Verbal de 
pertenencia 

Rebeca Arizala 
Basan  

Julio Martínez 
Lozano  

Designa curador  

2021-00013 Ejecutivo 
singular 

Coophumana  José Alexander 
Sánchez Quiñones 

Entrega depósitos 

judiciales 

2021-00056 Ejecutivo 
singular 

Banco de Bogotá Nefer Urbano 
Realpe Valencia  

Aprueba 

liquidación de 

costas y crédito 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2021-00074  Ejecutivo 
singular 

Banco de Bogotá Haider Hugo Castro 
Burbano  

Aprueba 

liquidación de 

costas y crédito 

2021-00132 Ejecutivo 
singular 

Banco de Bogotá Sandra Esther 
Bisbicuth Caicedo  

Aprueba 

liquidación de 

costas y crédito 

2021-00160 Ejecutivo 
singular 

Banco de Bogotá Oscar Omar Cortes 
Castillo 

Designa curador  

2022-00252 Ejecutivo 
singular 

Julio César Vallejo  Martha Anabel 
Biojo Cabezas 

Devuelve 

depósitos 

judiciales  

 
 

Se fija el día 30 de noviembre de 2022 desde las 8: 00 am y se desfija el mismo día 
a las 5:00 pm 

 
     

DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES  
Secretaria  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
Nota* las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte 
demandada no se encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Nota* los traslados enunciados en los autos se encuentran publicados en el micrositio del Juzgado 
en la sección “Traslados” y se publican el día siguiente a la notificación efectuada en estados.  
 
 
 


